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1- Lee el siguiente relato y responde.  

       Eduardo Roca y Mariana Palma, nacieron en Villa María (Córdoba).            
 Estudiaron en la Universidad Católica de Cuyo de San Juan y después de unos años de noviazgo y al terminar sus carreras, regresaron a su ciudad natal y se casaron en el año 2015.
       Se instalaron en un departamento de Aurora, la abuela de Mariana, y se compraron un auto con sus ahorros. Dos años después, el 2 de noviembre de 2017, nació su primer hijo, José Francisco. Cuando cumplió un año, su madre anunció un segundo embarazo. En esas vacaciones de verano de 2019, viajaron a la playa, como todos los años.
       En el sexto mes de embarazo, la pareja concurrió al Sanatorio Argentino para realizarse una ecografía y salieron muy contentos porque habían podido observar en la pantalla al bebé.  Un tiempo después, la familia compró una cómoda casa, en la Av. Rodeo 203 y se mudaron antes del nacimiento de su segundo hijo. Cuando nació el bebé, su papá la anotó en el Registro Civil con el nombre de Juan José. 


  1-Subraya en el texto a todas las personas que aparecen en el relato.
  2-¿Qué diferencias encuentras entre las personas Eduardo y Mariana con el Sanatorio Argentino o la U.C. de Cuyo, según los tipos de personas que reconoce nuestro Código Civil y Comercial?
· La diferencia es que Eduardo y Mariana son, según el código civil y comercial, personas humanas, es decir, porque tienen signos característicos de humanidad y los otros mencionados son personar jurídicas.
  3-¿Cuál es el domicilio real de Eduardo?
· Antes de irse a estudiar su domicilio real era la casa de sus padres, después la casa de la abuela de Mariana, Aurora, y al final, después de dos años, su casa en Av. Rodeo 203.
  4-¿Con qué apellido/s pueden inscribir a José Francisco y Juan José? 
· Con hijos nacidos de cónyuges, se considera a José y Juan como “hijo matrimonial” los cuales deben de llevar la integración compuesta de los dos apellidos, en este caso sería Roca y Palma, siendo el orden, de cual va primero, acodados por los padres.
  5-La integración del apellido que eligieron para el primer hijo ¿obliga al segundo?
· Si, es obligatorio ya que es una pareja casada civilmente. Si uno de los dos padres no reconociera al hijo, el que este a cargo puede decir si le da el apellido o no.
  6-¿Cuál era el estado civil de Eduardo y Mariana antes de terminar sus carreras universitarias?
· El estado civil de ambos es soltero.
  7-¿Cuáles son los bienes  materiales de la familia Roca Palma?
· Los viene materiales que se mencionan en el texto son un auto y su hogar.
  8-¿Qué tipo de incapaz es José Francisco y el bebé antes de nacer? ¿Quiénes son sus representantes?
· La incapacidad que tienen los dos hermanos es incapacidad de ejercicio y sus representantes legales son sus padres, Eduardo y Mariana.
   9-¿ Por qué Eduardo no pudo inscribir  a Juan José, con el nombre de Juan José   
     Alejandro Ariel?
· No puede inscribirlo bajo ese nombre porque el art. 63 C.C. y C. establece la regla de que no puede inscribirse a nadie con mas de 3 prenombres. 
  10-Actualmente, ¿Mariana es mayor de edad? Justifique. 
· Haciendo un aproximado de edad de Mariela según los años y sucesos que se dan el relatado, ella debe de tener aproximadamente 29 años lo cual cumple con el requisito suficiente para ser mayor de edad, que es a partir de los 18 años.
